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Resumen
El Plan Especial de Directrices de Calidad Urbana de València, contiene una
metodología para la elaboración de los planes de ordenación pormenorizada
que, desde la consideración de la actividad urbanística en la ciudad consolidada
y el compromiso de implantación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de
la Agenda 2030, persigue la revisión del planeamiento con las directrices
básicas de limitación de la ocupación de suelo y la mejora de la ciudad
existente mediante actuaciones de regeneración urbana.

Palabras clave
Actividad urbanística; equilibrio dotacional; espacio público; proximidad;
habitabilidad; sostenibilidad; participación; intervenciones; infraestructura
verde; naturalización del espacio público.

I. Agenda urbana española

Los tradicionales mecanismos de intervención, tanto en la ciudad, como en el territorio, plantean
limitaciones importantes ymarcos que ya están ampliamente superados.

La innovación permanente abre tambiénnuevos espacios de oportunidada nuevas maneras de
entender la ciudad y a nuevas formas de intervención sobre ella.

No basta con apuntar los problemas, sino que deben plantearse acciones que, bajo el prisma de los
objetivos de desarrollo sostenible, permitan una adecuadareorientación de los planes.

Partiendo de la situación de crisis actual del planeamiento urbanístico, el presente artículo aporta una
metodología y herramientas para la revisión de la ordenación pormenorizada de la ciudad
consolidada en el contexto de la Agenda Urbana 2030.

En la primera parte del documento se analiza la situación crítica actual y se explica cómo el
ayuntamiento de Valencia decide iniciar el proceso de revisión del planeamiento dentro del marco de
los objetivos de desarrollo sostenible y las agendas urbanas.

En la segunda parte se presenta el Plan Especial de Directrices que supone un nuevo rumbo en la
actividad urbanística, haciendo especial hincapié en su metodología, los objetivos estratégicos,
indicadores de calidad urbana y finalizando con las directrices para la revisión de la ordenación

29/09/2021

1 / 21



pormenorizada.

Una vez establecido el marco de calidad para la revisión de la ordenación pormenorizada de València,
la tercera parte contiene el procedimiento de incardinación de la regeneración urbana de la ciudad
consolidada con los Planes Especiales de Área Funcional y la estrategia de implantación de la Agenda
Urbana 2030.

De esta forma se recupera la visión estratégica de intervención en la ciudad y se dota de la
flexibilidad necesarias a los planes urbanísticos de forma que permitan la implementación de medidas
de regeneración urbana mediante intervenciones destinadas a la consecución de los objetivos de la
estrategia.

Para finalizar, en la última parte del artículo presentamos como ejemplo de este proceso el Plan
Especial de Área Funcional 10.

II. Crisis de los planes urbanísticos

La hipertrofia normativa en la que nos hemos sumido en los últimos tiempos ha traído como
consecuencia una enorme complejidad en la tramitación de los planes, derivando en muchas
ocasiones en una indefinición del modelo (prima el trámite sobre el contenido), convirtiendo el plan
en un documento burocrático alejado de las demandas de la sociedad.

Es muy complicado disponer de un nuevo plan, por lo que siguen manteniéndose modelos generados
en épocas de expansión y en la mayoría de las ocasiones inviables e insostenibles.

III. El proceso de revisión del planeamiento de València

El Plan General de València es del año 1988 y desde el 2004, se está abordando su revisión, centrada
en la ordenación estructural y ajustando el documento en cada momento a la legislación urbanística
vigente.

El nuevo equipo de gobierno de la ciudad acuerda, en 2016, la revisión del planeamiento, con las
siguientes premisas básicas:

• Minimización de la invasión de suelo de la huerta protegida.

• Ajustar sus determinaciones a los PAT’s de la Huerta y Metropolitano.

• Rentabilizar la ciudad consolidada con la revisión de la ordenación pormenorizada

• Implementar procesos de consulta y participación ciudadana.

Este acuerdo plenario supone proteger el entorno no urbanizado y enfocar la actividad urbanística
hacia la ciudad consolidada sobre la base de las estrategias de desarrollo urbano sostenible
impulsadas desde ONU Hábitat, la UE y el Estado Español y cuyos objetivos se recogen en las
agendas urbanas, basados en:

1. La limitación de la ocupación de suelo y expansión urbana
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2. La mejora de la calidad urbana con actuaciones de regeneración

Se aborda la planificación de una ciudad consolidada, con cerca de 800.000 habitantes, más de 80
barrios, un plan de ordenación de hace 30 años con incontables modificaciones y multitud de
calificaciones urbanísticas, por lo que es imprescindible enfocarla desde una perspectiva más amplia
que resuelva los problemas actuales de la ciudad y no los derivados del plan. El plan es únicamente
un instrumento.

Tras muchos años de un urbanismo de crecimiento ligado básicamente a plusvalías económicas y
dominio del transporte privado, se decide revisar el planeamiento desde una nueva perspectiva:

REPENSAR LA CIUDAD DESDE LA PROXIMIDAD Y LA INTEGRACIÓN.

IV. El marco de los objetivos de desarrollo sostenible y las agendas urbanas

No Incrementar la Ocupación de Suelo y Mejorar la Calidad Urbana del Suelo Consolidado, se
configuran como los argumentos alrededor de los cuales se vertebrará todo el planeamiento
urbanístico de la ciudad en los próximos años, con el objetivo básico de conseguir una Ciudad más
Habitable para sus Ciudadanos.

La propuesta de València es la revisión de la ordenación pormenorizada desde una perspectiva más
amplia, que aborde los problemas de los ciudadanos y no exclusivamente los derivados del propio
plan, y la enfocamos, siguiendo las estrategias de desarrollo sostenible, desde la perspectiva de la
regeneración urbana, sobre tres ejes: Equilibrio dotacional, habitabilidad del espacio público y
garantía de vivienda.

Según la Agenda Urbana Española:

«es necesario la elaboración de un diagnóstico de situación que identifique y analice los principales
retos que plantean las políticas, planes, programas y actuaciones con incidencia en los modelos
urbanos. Pero debe darse un paso más, porque no basta con apuntar los problemas, sino que debe
plantear acciones concebidas bajo el prisma de los objetivos estratégicos que permitan una adecuada
reorientación de los planes, programas, políticas y proyectos en marcha o por desarrollar.»

V. El Plan Especial de Directrices de Calidad Urbana

Recuperar la ciudad para el ciudadano, estructurándola a su escala, reconociendo la identidad de sus
barrios con la puesta en valor de su patrimonio, y generando espacios confortables y seguros para
las personas es el principio director del Plan Especial de Directrices de Calidad Urbana de València
(P.E.D.). Este planteamiento se conforma sobre las siguientes bases:

1. Reconocimiento del funcionamiento polinuclear de la ciudad con la delimitación de las áreas
funcionales (proximidad).

2. Metodología de análisis y propuestas. Establecimiento de objetivos estratégicos que
determinan la calidad urbana (ODS).
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3. Diseño de un sistema de indicadores propios para la medición y seguimiento de la
implantación de los objetivos estratégicos (diagnóstico y seguimiento).

4. Determinación de las directrices que han de regir el desarrollo del plan en cada área funcional
(estrategia de desarrollo).

5. Revisión de la ordenación pormenorizada mediante los Planes Especiales de Área Funcional
(programas de acción y ejecución).

Así con el P.E.D., se establece un cambio de rumbo de la actividad urbanística que, desde el barrio,
supone la implantación de un modelo de ciudad basado en la proximidad, recuperando la visión
estratégica del planeamiento y con ello su flexibilidad y en el que la parte urbanística es un
instrumento al servicio de esa estrategia.

En definitiva, un urbanismo entendido como servicio público, de intervención, de distancias cortas,
más próximo a los ciudadanos, pensado para resolver problemas y con la flexibilidad necesaria para
afrontar los retos de una ciudad sostenible.

1. Polinuclearidad

La aportación de la planificación urbana a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos se
propone desde la escala del espacio urbano en el que se realizan las actividades cotidianas de
proximidad, los barrios, porciones de la ciudad con identidad propia, cuya agregación configura el
ámbito de estudio de la «ciudad central» de València.

La actual «ciudad central» se desarrolla en cerca de 70 barrios a ambos lados del cauce antiguo del
rio Turia, aglutinando los núcleos históricos que constituyeron las primeras concentraciones
residenciales, ya sea Ciutat Vella, en el núcleo original de la ciudad o las periféricas, anexionadas al
municipio a finales del siglo XIX.

Su estructura física y funcional queda determinada por la red viaria surgida tras la aplicación de los
tres planes generales implantados progresivamente a partir de la segunda mitad del siglo pasado.

En el caso de Valencia, el barrio no integra toda la complejidad que incluye el fenómeno urbano; la
planificación en la «ciudad central» exige la definición de una unidad urbana de rango intermedio
entre el barrio y la ciudad en la que se puedan resolver los requerimientos de la vida ciudadana,
mediante medios de transporte sostenible, con autonomía de equipamientos y servicios, pero bien
integrada con la ciudad.

Con estas premisas, en una ciudad de las dimensiones de València, es necesario asumir su
funcionamiento polinuclear, para lo cual hemos delimitado 23 áreas funcionales que suponen ámbitos
de escala intermedia entre el barrio y la ciudad que nos permiten articularla desde la escala del
barrio.
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Ámbitos territoriales con una extensión que cubre las áreas de influencia de las
dotaciones de proximidad y permite su accesibilidad mediante medios sostenibles.

El sistema polinuclear permite ajustar la escala de la ciudad para una movilidad sostenible, proteger
la identidad de cada barrio y garantizar una distribución equilibrada de las dotaciones (escuelas,
centros de salud, centros culturales, etc…).

2. Metodología

El P.E.D. se concibe como un documento flexible con una metodología de análisis y propuestas de
proceso continuo, fundamentado sobre la concepción polinuclear de la ciudad y en el que se
establecen OBJETIVOS, se cuantifica su implantación mediante un sistema de INDICADORES de
calidad urbana sobre dos escenarios, el actual y el futuro (resultante de la ejecución de las
determinaciones del planeamiento) y a partir del DIAGNÓSTICO del resultado se establecen
DIRECTRICES para la ESTRATEGIA DE REGENERACIÓN URBANA.

¿Qué medimos? La calidad urbana

¿Cómo la
determinamos?

Mediante objetivos estratégicos

¿Cómo la
medimos?

Con indicadores que miden el grado de implantación de los objetivos
estratégicos

¿Cómo la
encauzamos?

Mediante directrices de calidad urbana

¿Cómo actuamos? Mediante intervenciones que corrigen el diagnóstico de los indicadores
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¿Qué planificamos? Las determinaciones de la ordenación pormenorizada que dan cobertura a
las intervenciones

La calidad urbana va directamente ligada a la consecución de objetivos estratégicos
mediante intervenciones de regeneración urbana.

3. Objetivos estratégicos

Sobre la base de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030, el P.E.D. propone unos
objetivos estratégicos, sobre campos de intervención (ejes) en los que el planeamiento urbanístico
tiene capacidad de actuación, lo suficientemente universales para poder establecer un marco de
calidad urbana homogéneo para toda la ciudad.

Suelo

Conseguir una ciudad compacta, sin vacíos urbanos y con equilibrio entre la población y los servicios
dotacionales dispuestos (ocupación eficiente del suelo), diversa con equilibrio entre la oferta y la
demanda de usos (uso eficiente del suelo) e integrada con el medio natural y rural que la rodea.

Patrimonio Edificado

Fomentar la rehabilitación del parque de viviendas para mejorar su habitabilidad, accesibilidad y
eficiencia energética.

Identidad Social y Cultural

Poner en valor los elementos determinantes de la identidad y patrimonio cultural de la ciudad.

Equipamientos

Conseguir el equilibrio dotacional en toda la ciudad, de forma que no existan diferencias entre los
barrios, incrementando la accesibilidad a los equipamientos como método de mejora de su eficiencia
con la garantía de su sostenibilidad económica.

Espacio Público
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Conseguir la habitabilidad del sistema de espacios libres garantizando la accesibilidad y su
integración en la infraestructura verde, de forma que dispongan de la calidad ambiental, confort y
seguridad que permita la convivencia y relación de las personas.

Vivienda

Hacer efectivo el derecho a una vivienda asequible, digna y adecuada con una oferta tipológica
diversa y distribuida equilibradamente en la ciudad.

Movilidad

Conseguir una estructura de ciudad a la escala del peatón, mediante la jerarquización del tráfico
rodado, ordenando cada área funcional a partir de la accesibilidad del peatón a los equipamientos y
espacios libres, con reservas de aparcamiento para reducir el espacio de ocupación de vía pública y la
conexión del barrio con las redes de movilidad sostenible.

4. Los objetivos estratégicos de cambio climático y perspectiva de género

Existen en el Plan Especial de Directrices de Calidad Urbana dos objetivos que son transversales y
que afectan a todo el resto:

• La repercusión del cambio climático y

• La consideración de la perspectiva de género

Incrementar la capacidad de adaptación de la ciudad a los efectos del cambio climático, como la isla
de calor o las inundaciones producidas por lluvias torrenciales con soluciones basadas en la
naturaleza como base de la regeneración urbana (GrowGreen).

La perspectiva de género aporta un urbanismo más inclusivo, de proximidad y distancias cortas, que
responda a las necesidades básicas de todas las personas teniendo en cuenta su diversidad y que
incorpora conceptos como:

• Urbanismo para las personas.

• Red de espacios libres seguros para la vida cotidiana que formarán la base de la infraestructura
verde de barrio.

• Red equilibrada de dotaciones accesibles con medios de transporte sostenible, a nivel de ciudad
y área funcional.

• Mezcla de usos que permita la integración de actividades comerciales y de ocio en la trama
urbana del barrio.

• Diversidad de usos en los equipamientos de forma que pueda facilitarse la compatibilidad de
horarios y con ello el rendimiento de los mismos.

• Mejora de los entornos de los equipamientos mediante la disposición de zonas de espera
seguras, sobre todo en entornos escolares, que incrementen su seguridad, habitabilidad y
capacidad de relación.

Cada plan contendrá un plano con la red de espacios comunes que refleja cómo se plasma sobre la
ciudad consolidada las premisas de la perspectiva de género, que como se ha dicho anteriormente es
objetivo estratégico que afecta transversalmente a los restantes.
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5. Indicadores de calidad urbana

Si apostamos por planes flexibles y transparentes basados en estrategias de implantación de
objetivos a largo plazo, es necesario disponer herramientas que nos permitan la racionalización y
transparencia de la toma de decisiones y a su vez un seguimiento que permita su actualización.

Para ello se establecen una serie de indicadores que califican la situación actual en cada uno de los
barrios y en el conjunto de la ciudad y proponen umbrales de calidad cuantificables.

Tomando como base el «Sistema de Indicadores y Condicionantes para Ciudades Grandes y
Medianas» del Ministerio de Fomento y los parámetros de la información, se ha diseñado un conjunto
de indicadores para la ciudad de València.

El P.E.D. contiene un total de 35 indicadores agrupados por campos de intervención urbanística
ligados a los objetivos estratégicos, tal y como se refleja en el esquema siguiente:
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Para el diseño de los indicadores, existen dos parámetros básicos, necesarios para poder cuantificar
el nivel de servicio y su calidad, debiendo ser ambos coherentes:

• Ratio: cantidad de dotación a disposición de la población.

• Accesibilidad: área de influencia que establece la zona de servicio de una dotación determinada
en base a su capacidad y al modo de desplazamiento utilizado para su accesibilidad.

Con estas dos componentes (ratio-accesibilidad), se mejora el tradicional estándar urbanístico,
únicamente cuantitativo, cualificándolo mediante la incorporación de la componente de la proximidad
mediante los radios de cobertura.

Para que exista equilibrio, la capacidad de la dotación debe ser proporcional a su cobertura
(población existente en su área de afección) calculada sobre la base de desplazamientos con medios
de transporte sostenibles.

Como ejemplo, tomamos una dotación y calculamos la población existente en su cobertura, aplicando
las distancias consideradas en el P.E.D., pudiendo ocurrir:

1. Que la capacidad del equipamiento esté por encima de la población existente en su cobertura,
lo que trae como consecuencia (para cubrir su capacidad) que acudirá población de fuera de su
cobertura y habrá que disponer medios de transporte sostenibles o se generará tráfico con
vehículo privado.

2. Que la capacidad del equipamiento sea inferior a la población existente en su cobertura, lo que
trae como consecuencia que parte de la población tenga que desplazarse a otro equipamiento que
tenga capacidad suficiente generando con ello movilidad no sostenible.

Para el cálculo de las coberturas, el P.E.D., establece una serie de radios de cobertura (extraídas de
las guías) en función de la calificación y el medio de transporte.
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Cada indicador se formaliza en un pliego, cuya hoja izquierda contiene el campo para el que se
diseña, el objetivo, la fórmula de cálculo y los umbrales de calidad establecidos, con referencias
sobre los valores que se han considerado para ese indicador, así como una breve descripción y su
justificación.

Su aplicación se realiza sobre dos escenarios:

• Escenario 0, que se corresponde con el estado actual, considerando la población del padrón de
habitantes y los servicios en funcionamiento.

• Escenario 1, que se corresponde con la situación resultante del planeamiento considerando la
población potencial y la planificación prevista.

Para cada Escenario se generan mapas temáticos en los que se refleja la situación de cada área
funcional respecto de los umbrales de calidad establecidos en el indicador, con tres escalas:

Valor inferior al mínimo del umbral

Valor en el umbral de calidad

Valor superior al deseable del umbral

29/09/2021

10 / 21



Y finalmente se generan un cuadro resumen para cada escenario de la aplicación de todos los
indicadores en todas las áreas funcionales.

6. Directrices para la revisión de la ordenación pormenorizada

La metodología desarrollada en el PED culmina con la formulación de directrices de calidad urbana
generales y particulares; constituyen los criterios a implementar en cada uno de los correspondientes
planes especiales, o instrumento de planeamiento que corresponda, de las AAFF, mediante la
formulación de propuestas urbanísticas concretas, intervenciones públicas y privadas o acciones
específicas necesarias para alcanzar los objetivos marcados.

Las directrices constituyen un marco normativo global que se aplica en el ámbito de todas las AAFF,
estratégico, en tanto no se vinculan a concretas actuaciones de transformación urbanística o
edificatoria, ni a la implantación de servicios públicos específicos, que como se ha dicho es objeto de
los planes de las correspondientes AAFF.

La eficacia normativa del PED se concreta en su texto articulado final, con directrices generales de
intervención para la consecución de los objetivos marcados (prioridad peatonal, infraestructura
verde, vacíos urbanos, patrimonio edificado, patrimonio cultural, diversidad, sostenibilidad del
sistema dotacional, pacificación del espacio público, aparcamientos, entornos seguros, cambio
climático, vivienda protegida, redensificación o tipologías de vivienda) y directrices particulares,
expresadas en la segunda parte de las «fichas de área funcional» definidas a la vista del diagnóstico
resultado del cálculo de indicadores.

Las directrices constituyen una batería de criterios que deben contribuir a la toma de decisiones de
planeamiento y al establecimiento de prioridades de intervención en la ciudad central; se adoptan a
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partir de la consideración de variables que están en continua transformación, motivo por el cual el
propio PED establece una periodicidad mínima bianual para la realización de los informes de
seguimiento que incorporen las modificaciones introducidas por los nuevos planes. Por otra parte, no
debe olvidarse el reto planteado inicialmente: la producción de documentos flexibles, dinámicos y
resilientes, razón que por sí sola justifica la continua actualización del PED, la incorporación de
nuevas variables que incidan sobre los objetivos establecidos o la posibilidad de cálculo de
indicadores que contribuyan a la formulación de un diagnóstico más riguroso.

El P.E.D. establece, para cada área funcional, una ficha en la que se reflejan los parámetros básicos,
los resultados de la aplicación de los indicadores para cada escenario, el diagnóstico de calidad
urbana y las directrices guía para la implantación de las propuestas que rectificarán mediante
intervenciones el valor de los indicadores para ajustarlos al umbral de calidad.

Estas fichas son la base de criterios que condicionan los contenidos de los planes de área funcional,
encaminados a la mejora de la calidad urbana mediante la implantación de las directrices con el
marco de los indicadores de calidad urbana.

Así los indicadores pasan a convertirse en condicionantes urbanísticos del nuevo planeamiento,
cualificando el tradicional estándar urbanístico.

VI. La estrategia de regeneración urbana. Los planes de área funcional

El plan especial de área funcional es la herramienta urbanística de la Estrategia de Regeneración
Urbana y revisa la ordenación pormenorizada del planeamiento vigente en base a las directrices del
PED en una o varias áreas funcionales, y sus determinaciones supondrán su actualización o
modificación de acuerdo con el artículo 06 del P.E.D.

Las Estrategias de Regeneración Urbana suponen un nuevo enfoque que conlleva una nueva visión del
urbanismo, más próximo al vecino y encaminado a la resolución de problemas. En resumen, se revisa
para intervenir y se interviene para mejorar la calidad urbana de los barrios y con ello la calidad de
vida de los ciudadanos, dando así respuesta al acuerdo municipal de impulsar la revisión de la
ordenación pormenorizada implementando procesos de consulta y participación ciudadana.

Entendemos la regeneración urbana como un proceso de mejora de la ciudad en el que a partir de los
objetivos se traza un plan para su implantación mediante las intervenciones y se ajusta el marco
urbanístico a este proceso:
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Recordar la nota de la Agenda Urbana Española que dice que tras un diagnóstico de situación:

«No basta con apuntar los problemas, sino que deben plantearse acciones que, bajo el prisma de los
objetivos estratégicos, permitan una adecuada reorientación de los planes.»

Y en la situación en la que nos encontramos por la complejidad de aprobación de los planes que,
como hemos dicho, trae como consecuencia la priorización del trámite frente al contenido,
proponemos:

La elaboración de los planes especiales de área funcional, con la visión estratégica y ejecutiva
contenida en el Plan Especial de Directrices de Calidad Urbana, que además de servir para la revisión
de la ordenación pormenorizada del PGOU pueda funcionar como los planes de acción que formula la
Agenda Urbana Española para su implementación.

Para ello se diseña una Estrategia de Regeneración Urbana con una triple dimensión:

• En primer lugar, estratégica, ya que justifica la implantación de las determinaciones del PED,
con objetivos, indicadores y directrices en base al diagnóstico de calidad.

• En segundo lugar, ejecutiva, porque determina propuestas de actuación que definen las
intervenciones de regeneración, y

• En tercer lugar, urbanística, porque supone la revisión de la ordenación vigente que permita la
implantación de las estrategias de regeneración urbana.

Es importante recalcar en este enfoque la concepción instrumental del documento urbanístico, que no
es finalista sino una herramienta para la consecución de los objetivos estratégicos.

VII. La naturalización del espacio urbano (infraestructura verde)

El Plan Especial de Directrices tiene como uno de sus objetivos estratégicos conseguir la habitabilidad
del sistema de espacios libres garantizando la accesibilidad y su integración en la infraestructura
verde, de forma que dispongan de la calidad ambiental, confort y seguridad que permita la
convivencia y relación de las personas.

Desarrolla una serie de indicadores de calidad urbana en relación con el espacio público que hacen
referencia a los ratios y coberturas de los parques, jardines y áreas de juego.

Especial interés tiene el indicador de Conexión con la Huerta (Ep-04) que supone una propuesta de
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integración del espacio urbanizado con el entorno que supone la huerta protegida que lo envuelve.

Se trata de invertir los tradicionales caminos de acceso a la ciudad desde la huerta de forma que se
conviertan en corredores de la infraestructura verde que conecten la ciudad con la huerta.

En cada área funcional se determinará la estructura secundaria que conecte con estos caminos a la
huerta de forma que se establezca una nueva trama de organización del espacio público basado en la
conectividad de la huerta con los espacios libres de la ciudad y las zonas de relación.

Pero debemos dar un paso más hacia la transformación verde de la ciudad mediante la naturalización
de los espacios libres tanto públicos como privados en concordancia con las políticas de la unión
europea de intervención en la ciudad.

Es necesario integrar en los procesos de transformación de nuestros barrios soluciones basas en la
naturaleza como base de la regeneración urbana tal y como se recoge en el proyecto GrowGreen de
la Unión Europea.

Para ello es necesario, en los planes de área funcional, introducir indicadores complementarios
relacionados con el cambio climático que permitan diseñar intervenciones sobre el medio urbano,
tanto público como privado, que permitan con soluciones basadas en la naturaleza, dar respuesta a
las vulnerabilidades originadas por inundabilidades o el efecto isla de calor.

VIII. La incardinación de los Planes de Acción de la Agenda Urbana 2030 en el
proceso de formulación de los Planes de Área Funcional

El Plan de Área Funcional, no puede reducirse a un único documento, sino a un conjunto de ellos que
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convenientemente coordinados hagan posible la regeneración urbana del área funcional, pero sin
perder de vista la importancia de cada uno de ellos. Carece de sentido establecer una estrategia o
unas herramientas sino es para la obtención de resultados. El objetivo de la regeneración urbana no
es planificar sino intervenir, por lo que será necesaria una estrategia previa avalada a través de
procesos participativos y con garantías de viabilidad técnica y económica.

De acuerdo con la LOTUP, el procedimiento de elaboración de un plan urbanístico es el siguiente:

Se inicia con unas actuaciones previas, que consisten en realizar, a través de un portal web una
consulta pública previa con el objetivo de recoger información sobre los principales problemas y los
objetivos principales que se pretenden implantar con el plan.

En el caso de València, el P.E.D. aporta un diagnóstico inicial y unos objetivos estratégicos que
deberán implantarse en el Plan de Área Funcional.

Sobre la base de ese diagnóstico y esos objetivos se realiza la consulta previa que se concibe como
una estrategia similar a la que establece la Agenda Urbana Española para su implantación mediante
los Planes de Acción:

«Un Plan de Acción para implementar la Agenda Urbana Española requiere, como hace la propia
Agenda, la elaboración de un diagnóstico de situación que identifique y analice los principales retos
que plantean las políticas, planes, programas y actuaciones con incidencia en los modelos urbanos.
Pero debe dar un paso más, porque no basta con apuntar los problemas, sino que debe plantear
acciones concebidas bajo el prisma de los objetivos estratégicos que permitirán una adecuada
reorientación de los planes, programas, políticas y proyectos en marcha o por desarrollar.»

Se trata de determinar una serie de líneas de actuación encaminadas a la regeneración urbana del
área funcional basadas en un desarrollo más sostenible y moduladas en base a los indicadores y
directrices de calidad urbana del Plan Especial de Directrices de Calidad Urbana.

Esta fórmula nos permite integrar las directrices de calidad urbana y los procesos participativos y, tal
y como propone la agenda urbana española para su implementación, plantear actuaciones que se
concretarían en un plan de acción en el Documento Estratégico de Regeneración Urbana.

Así el contenido del Plan Especial se desarrollaría en dos fases:

FASE 1

Estratégica

EP Estudios previos y
participación

IN Actuaciones e intervenciones

DE Documento estratégico de
regeneración

DIE Borrador y DIE

EATE Evaluación ambiental
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FASE 2

Ejecutiva y
Urbanística

Documento urbanístico de revisión de la
ordenación pormenorizada

VIP Versión para la
información pública

EP Exposición pública
del plan

VF Versión final del plan

AP Aprobación
provisional del plan

En la primera fase, la estratégica, a partir del PED, los estudios previos y la participación ciudadana
se formulan las propuestas de actuación e intervención y se elabora el Documento de Regeneración
Urbana del Área Funcional, que se aprueba por el Pleno del Ayuntamiento y es el marco de todas las
actuaciones que se pretendan realizar a corto, medio o largo plazo, diferenciándolas en función de si
se requiere o no revisión del planeamiento.

• No se requiere revisar el planeamiento vigente. Corto y medio plazo.

• Se requiere revisión del planeamiento vigente. Largo plazo.

De esta forma, parte de la regeneración del barrio se puede realizar sin necesidad de estar
condicionada a la aprobación del documento de la revisión de la ordenación pormenorizada, y por
tanto a su aprobación, pero con una estrategia global, pudiendo abordar en el corto y medio plazo las
propuestas ciudadanas surgidas de los procesos participativos y a largo plazo las actuaciones que
requieran la revisión del planeamiento vigente.

De esta forma se sacaría un mayor rendimiento de los estudios previos y la participación y los
ciudadanos verían una mayor proximidad de la administración a sus problemas reales abandonando
esa sensación de que la participación ciudadana sólo es un trámite legal de la elaboración de los
planes.

IX. Las propuestas de actuación y las intervenciones de regeneración urbana

En línea con lo que la Agenda Urbana Española denomina Planes de Acción, la Estrategia de
Regeneración Urbana incorpora las Intervenciones, que agrupadas en actuaciones permiten la
implantación de las directrices de calidad urbana.

La agrupación de intervenciones en propuestas permite implantar cada Propuesta de Actuación por
fases, con una estrategia clara, evitando duplicidades, descoordinación o intervenciones innecesarias.

Las propuestas de actuación no han de interpretarse cerradas, sino como un instrumento estratégico,
flexible y vivo al que van incorporándose intervenciones en base al diagnóstico de calidad, a los
procesos de participación y a los medios disponibles.
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El Plan de Área Funcional, contendrá una ficha para cada Propuesta de Actuación en la que se
detallarán:

• Los datos generales de la propuesta

• La descripción de la propuesta

• Las directrices de referencia de la propuesta

• El cuadro resumen de indicadores y calidad urbana antes y después de la propuesta

• Las intervenciones a desplegar, con presupuesto y modo de gestión, así como la posible
vinculación con otras propuestas

• Los agentes implicados, con relación explícita de los servicios y áreas municipales que pudieran
quedar afectadas.

Así se dispone de los siguientes documentos:

• El Documento Estratégico de Regeneración Urbana

• El Plan de Acción para la implantación de la Agenda Urbana 2030, y

• El Plan de Ordenación Pormenorizada

X. El Plan Especial del Área Funcional 10

El Plan Especial del Área Funcional 10 es un plan de escala de barrio, que revisa la ordenación
pormenorizada del Plan General de Ordenación Urbana de València para el área funcional 10 según
delimitación contenida en el Plan Especial de Directrices de Calidad Urbana, y el esquema del
procedimiento de tramitación, es el que se refleja en la imagen. En estos momentos el proceso está
en la fase de elaboración y tramitación del plan, siendo la presente la versión para información
pública y consultas del plan que se someterá a consultas y participación pública de acuerdo con el
artículo 57 de la LOTUP.
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En cumplimiento del mandato del acuerdo del pleno del ayuntamiento de València, de implementar
procesos de consulta y participación, se ha seguido una metodología de consulta, diagnóstico y
propuesta que en colaboración, mediante talleres, con los vecinos y con las administraciones y
servicios municipales, mediante consultas, se han ido tomando las decisiones que finalmente se han
consolidado en una propuesta de plan.

Una vez sometido el plan a información pública tras las alegaciones y recursos se ha redactado la
versión definitiva del plan.

Tal y como aconseja la Agenda Urbana Española para su implementación, con toda la información
disponible y las aportaciones de los procesos de participación integral realizados en el barrio, se ha
realizado un diagnóstico, que reflejamos gráficamente en lo que denominamos mapa de puntos
negros que nos permite establecer ámbitos de actuación con propuestas que se formalizan mediante
diferentes alternativas que serán el objeto de participación en los diferentes talleres y consultas.

Para cada uno de estos ámbitos se preparan, siguiendo la estrategia de la Agenda Urbana 2030, una
serie de actuaciones sobre las que posteriormente se desarrollan las alternativas de ordenación que
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conforman el borrador del plan.

Tras el proceso participativo se elabora el correspondiente documento de síntesis sobre el que se
elabora la versión del plan para información pública desarrollando las alternativas surgidas de la
participación.
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Con el objeto de implicar al vecindario en los procesos de regeneración urbana se elige de entre las
propuestas de actuación un proyecto motor que será el que genere sinergias en la recuperación de la
calidad urbana del barrio.

En el caso del Área Funcional 10 se elige la alternativa del ámbito de la conexión entre el barrio de
Nazaret y el Sector Moreras, consistente en la generación de un espacio urbano de fin de la línea de
transporte urbano T10 y la calificación de un ámbito dotacional entre ambas zonas para la
implantación de un nuevo mercado que sirva de espacio de interconexión.

Finalmente, y tras el proceso de información pública se consideran los informes sectoriales y las
alegaciones realizadas para formular la versión final del plan.
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XI. Conclusiones

La dificultad para la aprobación de los planes urbanísticos y su dilatación temporal ha traído como
consecuencia su alejamiento de la demanda social y la seguridad jurídica que garantice su desarrollo
y sostenibilidad, por ello es necesario una reorientación de los mismos, con metodologías de proceso
continuo y con una visión estratégica de largo plazo pero con intervenciones ejecutivas que la
implanten mediante actuaciones de regeneración urbana con mecanismos capaces de administrar la
actividad urbanística enfocada a un desarrollo sostenible.

La actual crisis sanitaria pone de manifiesto la imperiosa necesidad de repensar el planeamiento
urbanístico de proximidad, y una línea de actuación imprescindible es su incardinación en la
implantación de la Agenda Urbana 2030, dotando a los espacios urbanizados de una mayor
sostenibilidad con la implantación de soluciones basadas en la naturaleza.

En definitiva, se trata de integrar la actividad urbanística en las líneas de actuación de los proyectos
europeos de transformación del espacio urbano, pero sobre todo encaminados a la mejora del
bienestar de la población.

Revisión Planeamiento | Ajuntament de València (valencia.es)
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